
CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD 

ORDEN de 12 de noviembre de 1997,
por la que se hace pública la
composición de la Comisión de Selección
y Seguimiento de la convocatoria para
otorgar ayudas a la investigación e
innovación educativa en el ámbito de la
Cultura Extremeña.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de
6 de octubre de 1997 (DOE n.º 121, de 16 de octubre de 1997),
por la que se convocan ayudas a la investigación e innovación
educativa en el ámbito de la Cultura Extremeña.

D I S P O N G O:

ARTICULO UNICO.–Nombrar como miembros de la Comisión de Se-
lección y Seguimiento de la convocatoria para otorgar ayudas a la
investigación e innovación educativa en el ámbito de la Cultura
Extremeña, a las siguientes personas:

Presidente:

– Ilmo. Sr. D. Angel Benito Pardo.

Vocales:

– Don Francisco Galván Palomo.

– Don Juan Gallardo Calderón.

– Don José Carlos Gómez Carretero.

– Doña Leonor Margallo González.

Secretaria:

– Doña Concepción Pastor Guerrero. 

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 12 de noviembre de 1997.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 28 de mayo de 1997, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueban definitivamente las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Santibáñez el Alto.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura,
en sesión de 28 de mayo de 1997, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico del Servicio de Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en el artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, apro-
bado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to Municipal de Santibáñez el Alto.

2.º Publicar como anejo a esta resolución la Normativa Urbanística.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario, en el
plazo de un mes desde la fecha de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo.

Vº Bº El Presidente,
MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

EL SECRETARIO GENERAL TECNICO

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta Re-
solución que contiene las «Normas Urbanísticas» de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas. 
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